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  2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2018-2801   Resolución por la que se hace público el nombramiento de Personal 
Estatutario Fijo en la categoría estatutaria de Técnico Especialista en 
Medicina Nuclear de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria y asignación de las plazas ofertadas.

   En uso de las facultades que me han sido conferidas, de conformidad con lo establecido 
en la Orden SAN/22/2015, de 20 de marzo, por la que se convocan pruebas selectivas para 
el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de 
Técnico Especialista en Medicina Nuclear, en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria, vista la propuesta elevada por el director gerente del Servicio Cántabro de 
Salud de fecha 13 de marzo de 2018 y según lo previsto en la base 10.1 de dicha convocatoria, 

 RESUELVO 

 PRIMERO.- Nombrar Personal Estatutario Fijo en la categoría estatutaria de Técnico Espe-
cialista en Medicina Nuclear, de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria a los aspirantes aprobados que han obtenido plaza en el proceso de selección relacionado 
en el Anexo a esta resolución. 

 SEGUNDO.- Asignar a los aspirantes aprobados, las plazas ofertadas que fi guran en el ci-
tado Anexo. 

 TERCERO.- La toma de posesión deberá efectuarse, de acuerdo con lo establecido en la 
base 10.2 de la Orden de la convocatoria, en la Dirección Gerencia a la que se encuentre ads-
crita la plaza adjudicada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria, decayendo en su derecho si no se incorpora 
a su destino en dicho plazo por causas imputables al interesado no justifi cadas. 

 CUARTO.- El destino adjudicado tendrá carácter defi nitivo. 

 Sirva la presente resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 45.1.b) y concordantes de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del proce-
dimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 Contra la presente resolución cabrá interponer recurso de alzada ante el Consejo de Go-
bierno de Cantabria, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación. 

 Santander, 19 de marzo de 2018. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
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ANEXO 

 

CATEGORÍA: TECNICO ESPECIALISTA EN MEDICINA NUCLEAR 

ASPIRANTES SELECCIONADOS  PLAZAS ADJUDICADAS 

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I CENTRO LOCALIDAD (1) 

GONZALEZ VALLEJO, IRIS 72095883Z 

 
GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA DEL 
ÁREA I: HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE 
VALDECILLA” 
 

SANTANDER 

DERMIT SEBASTIAN, 
PATRICIA 72056843M 

 
GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA DEL 
ÁREA I: HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE 
VALDECILLA” 
 

SANTANDER 

VICENTE REDONDO, 
SONIA 72989352W 

 
GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA DEL 
ÁREA I: HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE 
VALDECILLA” 
 

SANTANDER 

VILLALTA POVEDA, JOSE 20249617A 

 
GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA DEL 
ÁREA I: HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE 
VALDECILLA” 
 

SANTANDER 

 
(1) La localidad se refiere a la ubicación de la Gerencia correspondiente.  
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